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DIRECTIVA 2005/14/CE DEL PARLAMENTO EUROPEO  

Y DEL CONSEJO 

de 11 de mayo de 2005 

 

por la que se modifican las Directivas 72/166/CEE, 84/5/CEE, 88/357/CEE y 90/232/CEE del 

Consejo y la Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo  

relativas al seguro de responsabilidad civil derivada  

de la circulación de vehículos automóviles 

 

(Texto pertinente a efectos del EEE) 

 

EL PARLAMENTO EUROPEO Y EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA, 

 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea, y en particular la primera y tercera frase del 

apartado 2 de su artículo 47, su artículo 55 y el apartado 1 de su artículo 95, 

 

Vista la propuesta de la Comisión 1, 

 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social Europeo2, 

 

De conformidad con el procedimiento establecido en el artículo 251 del Tratado 3, 

                                                 
1 DO C 227 E de 24.9.2002, p. 387. 
2 DO C 95 de 23.4.2003, p. 45. 
3 Dictamen del Parlamento Europeo de 22 de octubre de 2003 (DO C 82 E de 1.4.2004, p. 297), 

Posición Común del Consejo de 26 de abril de 2004 (no publicada aún en el Diario Oficial) y 
Posición del Parlamento Europeo de 12 de enero de 2005 (no publicada aún en el Diario 
Oficial). Decisión del Consejo de 18 de abril de 2005. 
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Considerando lo siguiente: 

 

(1) El seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles (seguro 

de vehículos automóviles) reviste especial importancia para los ciudadanos europeos, 

independientemente de si son titulares de una póliza o víctimas de un accidente. Es también 

de interés primordial para las empresas de seguros, ya que en la Comunidad constituye una 

parte importante del negocio de seguros no de vida. El seguro de vehículos automóviles incide 

también en la libre circulación de personas y vehículos. El fortalecimiento y consolidación del 

mercado único del seguro de vehículos automóviles debe, por lo tanto, ser un objetivo 

fundamental de la actuación comunitaria en el sector de los servicios financieros. 

 

(2) En esa dirección ya se han realizado avances significativos mediante la Directiva 72/166/CEE 

del Consejo, de 24 de abril de 1972, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 

Estados miembros sobre el seguro de la responsabilidad civil que resulta de la circulación de 

vehículos automóviles, así como del control de la obligación de asegurar esta 

responsabilidad 1, la Segunda Directiva 84/5/CEE del Consejo, de 30 de diciembre de 1983, 

relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de 

responsabilidad civil que resulta de la circulación de vehículos automóviles 2, la Tercera 

Directiva 90/232/CEE del Consejo, de 14 de mayo de 1990, relativa a la aproximación de las 

legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil derivada de la 

circulación de vehículos automóviles 3, y la Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 16 de mayo de 2000, relativa a la aproximación de las legislaciones de los 

Estados miembros sobre el seguro de responsabilidad civil derivada de la circulación de los 

vehículos automóviles (Cuarta Directiva sobre el seguro de vehículos automóviles) 4. 

                                                 
1  DO L 103 de 2.5.1972, p. 1. Directiva cuya última modificación la constituye la 

Directiva 84/5/CEE (DO L 8 de 11.1.1984, p. 17). 
2  DO L 8 de 11.1.1984, p. 17. Directiva cuya última modificación la constituye la 

Directiva 90/232/CEE (DO L 129 de 19.5.1990, p. 33). 
3  DO L 129 de 19.5.1990, p. 33. 
4  DO L 181 de 20.7.2000, p. 65. 
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(3) El sistema comunitario del seguro de vehículos automóviles requiere, no obstante, una 

actualización y mejora. Esta necesidad se ha visto confirmada por la consulta realizada con el 

sector y las asociaciones de consumidores y de víctimas. 

 

(4) Para excluir cualquier posible malentendido de las disposiciones de la Directiva 72/166/CEE, 

y para facilitar la cobertura de seguro de los vehículos que llevan placas provisionales, la 

definición del territorio de estacionamiento habitual del vehículo debe referirse al territorio 

del Estado al que corresponde la matrícula que ostenta el vehículo, independientemente de si 

dicha matrícula es definitiva o provisional. 

 

(5) De conformidad con la Directiva 72/166/CEE, se considera que el territorio de 

estacionamiento habitual de los vehículos que llevan placas falsas o ilegales es el territorio del 

Estado miembro que expidió las placas originales. Esta norma a menudo implica la obligación 

para las oficinas nacionales de seguro de soportar las consecuencias económicas de accidentes 

que no tienen ninguna relación con el Estado miembro en que están establecidas. Sin 

modificar el criterio general de la matrícula para determinar el territorio de estacionamiento 

habitual del vehículo, conviene establecer una norma especial en el caso de un accidente 

causado por un vehículo que no lleva ninguna matrícula o que lleva una matrícula que no 

corresponde o ha dejado de corresponder al vehículo. En este caso, y con el único objeto de 

liquidar el siniestro, el territorio de estacionamiento habitual del vehículo debe considerarse 

como el territorio en que se ha producido el accidente. 
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(6) Para hacer más fácil la interpretación y aplicación del término "controles por sondeo" de la 

Directiva 72/166/CEE, es necesario aclarar la disposición pertinente. La prohibición 

sistemática de realizar controles del seguro debe aplicarse a los vehículos que tengan su 

estacionamiento habitual en el territorio de otro Estado miembro y a los vehículos que tengan 

su estacionamiento habitual en el territorio de un tercer país, pero que entren en su territorio 

desde el territorio de otro Estado miembro. Solamente podrán permitirse los controles no 

sistemáticos y no discriminatorios que se lleven a cabo en el marco de un control no 

exclusivamente dirigido a la verificación del seguro. 

 

(7) La letra a) del artículo 4 de la Directiva 72/166/CEE permite a los Estados miembros 

establecer excepciones a la obligación general de suscribir un seguro obligatorio cuando se 

trata de vehículos que pertenecen a ciertas personas físicas o jurídicas, públicas o privadas. En 

el caso de los accidentes causados por estos vehículos, el Estado miembro que estableció la 

excepción debe designar una autoridad u órgano que compense los daños a las víctimas de 

accidentes causados en otro Estado miembro. El artículo citado debe modificarse a fin de 

garantizar que se compensa debidamente no sólo a las víctimas de accidentes originados por 

dichos vehículos en el extranjero, sino también a las víctimas de los accidentes ocurridos en el 

mismo Estado miembro en el que el vehículo tiene su estacionamiento habitual, 

independientemente de si residen o no en su territorio. Por otra parte, los Estados miembros 

deben garantizar que se comunique a la Comisión, para su publicación, la lista de personas 

exentas de contratar el seguro obligatorio y de las autoridades u órganos encargados de 

compensar a las víctimas de accidentes causados por estos vehículos. 
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(8) La letra b) del artículo 4 de la Directiva 72/166/CEE permite a los Estados miembros 

establecer excepciones a la obligación general de suscribir un seguro obligatorio cuando se 

trate de ciertos tipos de vehículos o ciertos vehículos que tengan una placa especial. En este 

caso, los demás Estados miembros tienen derecho a exigir, a los que entren en su territorio, 

una carta verde en vigor o un contrato de seguro “frontera”, para garantizar una 

indemnización a las víctimas de cualquier accidente que pueda haber sido causado por estos 

vehículos en sus territorios. Sin embargo, dado que la supresión de los controles fronterizos 

en la Comunidad significa que no es posible garantizar que los vehículos que cruzan la 

frontera están cubiertos por un seguro, la indemnización de las víctimas de accidentes 

causados en el extranjero ya no puede seguir garantizándose. Por otra parte, debe garantizarse 

que se indemniza debidamente no sólo a las víctimas de accidentes causados por estos 

vehículos en el extranjero, sino también en el mismo Estado miembro en que el vehículo tiene 

su estacionamiento habitual. Para ello, los Estados miembros deben tratar a las víctimas de 

accidentes causados por estos vehículos de la misma forma que a las de los causados por 

vehículos no asegurados. En efecto, tal y como dispone la Directiva 84/5/CEE, la 

indemnización a las víctimas de accidentes causados por vehículos no asegurados debe 

pagarla el organismo de indemnización del Estado miembro en que el accidente tuvo lugar. 

En el caso del pago a las víctimas de accidentes causados por vehículos a los que se aplica la 

excepción, el organismo de indemnización debe interponer una demanda contra el organismo 

del Estado miembro en el que el vehículo tiene su estacionamiento habitual. Tras un periodo 

de cinco años desde la fecha de entrada en vigor de la Directiva, y considerando la 

experiencia resultante de la puesta en práctica y aplicación de la excepción, la Comisión debe, 

si procede, someter propuestas para su sustitución o derogación. Las disposición 

correspondiente de la Directiva 2000/26/CE también debe suprimirse. 
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(9) Con el fin de aclarar el ámbito de aplicación de las directivas sobre el seguro de vehículos 

automóviles de conformidad con el artículo 299 del Tratado, debe suprimirse la referencia al 

territorio no europeo de un Estado miembro que figura en el artículo 6 y en el apartado 1 del 

artículo 7 de la Directiva 72/166/CEE.  

 
(10) La obligación de los Estados miembros de garantizar la cobertura de seguro al menos por 

ciertos importes mínimos constituye un elemento importante que garantiza la protección de 

las víctimas. Los importes mínimos previstos en la Directiva 84/5/CEE no solamente deben 

actualizarse para tener en cuenta la inflación, sino que también deben incrementarse en 

términos reales para mejorar la protección de las víctimas. La cobertura mínima por daños 

personales debe calcularse de modo que se compense de manera íntegra y justa a todas las 

víctimas que hayan sufrido lesiones muy graves, al mismo tiempo que se tiene en cuenta la 

escasa frecuencia de accidentes en los que se ven implicadas múltiples víctimas y el pequeño 

número de accidentes en el que varias víctimas sufren lesiones muy graves en el curso de un 

mismo siniestro. Una cobertura mínima de 1 000 000 EUR por víctima o 5 000 000 EUR por 

siniestro, independientemente del número de víctimas, es una cuantía razonable y adecuada. 

Con objeto de facilitar la introducción de dichos importes mínimos, debe establecerse un 

periodo transitorio de cinco años desde la fecha de aplicación de la presente Directiva. Los 

Estados miembros deben incrementar dichos importes hasta alcanzar al menos la mitad de los 

niveles en el plazo de treinta meses desde la fecha de aplicación. 

 

(11) Con el fin de asegurar que el importe mínimo de cobertura no se erosiona con el paso del 

tiempo, debe introducirse una cláusula periódica de revisión utilizando como referencia el 

índice europeo de precios de consumo (IPCE) publicado por Eurostat, tal como establece el 

Reglamento (CE) nº 2494/95 del Consejo, de 23 de octubre de 1995, relativo a los índices 

armonizados de precios al consumo 1. Es necesario establecer las normas de procedimiento 

para tal revisión. 

                                                 
1  DO L 257 de 27.10.1995, p. 1. Reglamento modificado por el Reglamento (CE) 

n.º 1882/2003 del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 284 de 31.10.2003, p. 1). 
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(12) La Directiva 84/5/CEE, que, con objeto de evitar el fraude, permite a los Estados miembros 

limitar o excluir el pago por sus organismos de indemnización en caso de daños materiales 

causados por un vehículo no identificado, puede impedir en algunos casos la legítima 

indemnización de las víctimas. Esta opción de limitar o de excluir la indemnización 

basándose en que el vehículo no está identificado no debe aplicarse cuando el organismo haya 

pagado la indemnización por daños corporales importantes a una víctima del mismo accidente 

en el que se causaron daños materiales. Los Estados miembros pueden prever una franquicia, 

que no sobrepase el límite fijado en dicha Directiva, oponible a la víctima de tales daños 

materiales. Las condiciones para que los daños corporales se consideren importantes deben 

determinarse con arreglo a la legislación nacional o las disposiciones administrativas del 

Estado miembro en el que haya ocurrido el accidente. Cuando fijen estas condiciones, los 

Estados miembros podrán tener en cuenta, entre otros factores, si las lesiones requirieron 

asistencia hospitalaria. 

 

(13) En la actualidad, una opción recogida en la Directiva 84/5/CEE permite a los Estados 

miembros autorizar, hasta un límite máximo especificado, franquicias oponibles a la víctima 

en caso de daños materiales causados por vehículos no asegurados. Esa opción merma de 

manera injustificada la protección de las víctimas y crea una discriminación con respecto a las 

víctimas de otros accidentes. No debe, por lo tanto, seguir permitiéndose. 

 

(14) La Segunda Directiva 88/357/CEE del Consejo, de 22 de junio de 1988, sobre coordinación 

de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al seguro directo 

distinto del seguro de vida, por la que se establecen las disposiciones destinadas a facilitar el 

ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios1 debe modificarse para permitir que las 

sucursales de las empresas de seguros sean sus representantes con respecto a las actividades 

de seguro de vehículos automóviles, como ya es el caso de servicios de seguro distintos de los 

del seguro de vehículos automóviles. 

                                                 
1  DO L 172 de 4.7.1988, p. 1. Directiva cuya última modificación la constituye la 

Directiva 2000/26/CE. 
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(15) La inclusión en la cobertura de seguro de cualquier ocupante del vehículo es un importante 

logro de la legislación vigente. Este objetivo peligraría si en la legislación nacional o en 

alguna cláusula del contrato de un seguro se excluyera de la cobertura de seguro a los 

ocupantes cuando éstos supieran o debieran haber sabido que el conductor del vehículo se 

encontraba bajo los efectos del alcohol o de otra sustancia tóxica en el momento del 

accidente. Por lo general, el ocupante no está en condiciones de evaluar adecuadamente el 

grado de intoxicación del conductor. El objetivo de disuadir a las personas de conducir bajo 

los efectos de sustancias tóxicas no se alcanza mediante una reducción de la cobertura del 

seguro de los ocupantes que son víctimas de accidentes de automóvil. La cobertura de estos 

ocupantes por el seguro obligatorio de vehículos automóviles no prejuzga ninguna 

responsabilidad en que pudieran haber incurrido en virtud de la legislación nacional vigente, 

ni el nivel de indemnización por daños en un accidente concreto. 

 

(16) Los daños corporales y materiales sufridos por peatones, ciclistas y otros usuarios de las vías 

públicas no motorizados, que son generalmente la parte más débil en un accidente, deben 

estar cubiertos por el seguro obligatorio del vehículo implicado en el accidente, cuando 

tengan derecho a indemnización de conformidad con el Derecho civil nacional. Esta 

disposición no prejuzga la responsabilidad civil ni el nivel de indemnización por daños en un 

accidente concreto en virtud de la legislación nacional.  
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(17) Algunos aseguradores introducen en las pólizas de seguros cláusulas de rescisión del contrato 

en caso de que el vehículo permanezca más allá de un período determinado fuera del Estado 

miembro en que está matriculado. Esta práctica está en contradicción con el principio 

establecido en la Directiva 90/232/CEE según el cual el seguro obligatorio del automóvil debe 

cubrir todo el territorio de la Comunidad sobre la base de una prima única. Es preciso, por lo 

tanto, especificar que la cobertura de seguro debe seguir siendo válida durante todo el período 

de vigencia del contrato, independientemente de si el vehículo ha permanecido en otro Estado 

miembro durante un período determinado, y ello sin perjuicio de la legislación nacional de los 

Estados miembros sobre la matriculación de vehículos. 

 
(18) Deben tomarse medidas para facilitar que los vehículos importados de un Estado miembro a 

otro puedan tener cobertura de seguro aunque el vehículo no esté todavía matriculado en el 

Estado miembro de destino. Debe permitirse una excepción temporal a la norma general que 

determina el Estado miembro en el que se sitúa el riesgo. El Estado miembro de destino debe 

considerarse el Estado miembro en el que se sitúa el riesgo durante un período de treinta días 

desde la fecha de entrega, puesta a disposición o envío del vehículo al comprador. 

 
(19) La persona que desee suscribir un nuevo contrato de seguro de vehículo automóvil con otro 

asegurador debe poder justificar la siniestralidad producida en su contrato anterior. El titular 

de la póliza debe tener derecho a solicitar en cualquier momento una declaración sobre los 

siniestros, o sobre la ausencia de los mismos, en que se haya visto involucrado el vehículo o 

vehículos cubiertos por el contrato de seguro al menos durante los cinco años anteriores de la 

relación contractual. La empresa de seguros, o un organismo que haya sido designado por un 

Estado miembro para proporcionar un seguro obligatorio o suministrar tales declaraciones, 

debe proporcionar dicha declaración al titular de la póliza en los quince días siguientes a la 

solicitud.  
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(20) Para garantizar la debida protección a las víctimas de accidentes de automóvil, los Estados 

miembros no deben permitir que los aseguradores opongan franquicias a la parte perjudicada.  
 
(21) El derecho a invocar el contrato de seguro y a interponer su demanda directamente contra la 

empresa de seguros reviste gran importancia para la protección de las víctimas de cualquier 
accidente automovilístico. La Directiva 2000/26/CE ya reconoce a las víctimas de accidentes 
ocurridos en un Estado miembro distinto del de residencia de la parte perjudicada y causados 
por vehículos asegurados y estacionados habitualmente en un Estado miembro, un derecho de 
acción directa contra el asegurador de la responsabilidad civil de la persona responsable. Con 
el fin de propiciar una liquidación eficaz y rápida de los siniestros y evitar, en la medida de lo 
posible, procesos judiciales costosos, este derecho debe hacerse extensivo a las víctimas de 
cualquier accidente automovilístico. 

 
(22) El procedimiento de "oferta motivada" establecido en la Directiva 2000/26/CE debe hacerse 

extensivo a toda clase de accidentes, con el fin de aumentar la protección de cualquier víctima 
de un accidente de automóvil . Este mismo procedimiento debe aplicarse mutatis mutandis 
cuando el siniestro se liquide mediante el sistema de oficinas nacionales de seguro previsto en 
la Directiva 72/166/CEE. 

 
(23) A fin de facilitar que la parte perjudicada pueda reclamar una indemnización, los organismos 

de información creados con arreglo a la Directiva 2000/26/CE no deben limitarse a 
proporcionar información sobre los accidentes contemplados en dicha Directiva, sino que 
deben también proporcionar el mismo tipo de información con respecto a cualquier accidente 
automovilístico. 
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(24) De conformidad con el apartado 2 del artículo 11, en relación con la letra b) del apartado 1 del 

artículo 9 del Reglamento (CE) nº 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo 

a la competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en 

materia civil y mercantil1, la persona perjudicada puede entablar acción directa contra el 

asegurador en el Estado miembro en que esté domiciliada. 

 

(25) Dado que la Directiva 2000/26/CE fue adoptada con anterioridad a la adopción del 

Reglamento (CE) n.º 44/2001, el cual sustituyó al Convenio de Bruselas de 27 de septiembre 

de 1968 sobre el mismo asunto para una serie de Estados miembros, la referencia a este 

Convenio en dicha Directiva debe adaptarse según proceda. 

 

(26) Deben, por tanto, modificarse en consecuencia las Directivas 72/166/CEE, 84/5/CEE, 

88/357/CEE y 90/232/CEE del Consejo y la Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y 

del Consejo, 

 

 

HAN ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA: 

 

                                                 
1  DO L 12 de 16.1.2001, p. 1. Reglamento cuya última modificación la constituye el Acta de 

adhesión de 2003. 
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Artículo 1 

Modificaciones de la Directiva 72/166/CEE 

 

La Directiva 72/166/CEE queda modificada como sigue: 

 

1) El punto 4 del artículo 1 queda modificado como sigue: 

 

a) El primer guión se sustituye por el texto siguiente: 

 

"– el territorio del Estado al que corresponda la matrícula del vehículo, 

independientemente de si dicha matrícula es permanente o provisional, o"; 

 

b) Se añade el guión siguiente: 

 

"– en el caso de vehículos sin matrícula o con una matrícula que no corresponda o 

haya dejado de corresponder al vehículo, involucrados en un accidente, el 

territorio del Estado en que haya tenido lugar el accidente, a efectos de la 

liquidación del siniestro, tal como establece el primer guión del apartado 2 del 

artículo 2 de la presente Directiva o el apartado 4 del artículo 1 de la Segunda 

Directiva 84/5/CEE del Consejo, de 30 de diciembre de 1983, relativa a la 

aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro de 

responsabilidad civil que resulta de la circulación de los vehículos automóviles *; 

 

 

  ___________________ 

  * DO L 8 de 11.1.1984, p. 17.” 
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2) En el artículo 2, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

 

"1. Los Estados miembros se abstendrán de realizar el control del seguro de responsabilidad 

civil con respecto a vehículos que tengan su estacionamiento habitual en el territorio de 

otro Estado miembro y con respecto a vehículos que tengan su estacionamiento habitual 

en el territorio de un tercer país y que entren en su territorio desde el territorio de otro 

Estado miembro. No obstante, los Estados miembros podrán realizar controles no 

sistemáticos del seguro siempre que dichos controles no sean discriminatorios y se 

efectúen como parte de un control que no vaya dirigido exclusivamente a la 

comprobación del seguro."; 

 

3) El artículo 4 se modifica como sigue: 

 

a) En la letra a), párrafo segundo: 

 

i) la primera frase se sustituye por el texto siguiente: 

 

"En este caso, el Estado miembro que establezca la excepción adoptará las 

medidas oportunas para garantizar la indemnización de los daños causados en su 

territorio y en el territorio de los demás Estados miembros por vehículos 

pertenecientes a dichas personas."; 

 

ii) la última frase se sustituye por el texto siguiente:  

 

"El Estado miembro comunicará a la Comisión la lista de las personas exentas de 

la obligación de asegurar la responsabilidad civil y de las autoridades u 

organismos responsables de la indemnización. La Comisión publicará dicha 

lista."; 
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 b) En la letra b), el párrafo segundo se sustituye por el texto siguiente: 

 

"En dicho caso, los Estados miembros garantizarán que los vehículos mencionados en el 

párrafo primero de la presente letra sean tratados de la misma manera que los vehículos 

con respecto a los cuales no se haya cumplido la obligación de aseguramiento 

establecida en el apartado 1 del artículo 3. El organismo de indemnización del Estado 

miembro en que haya tenido lugar el accidente podrá dirigirse entonces contra el fondo 

de garantía contemplado en el apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 84/5/CEE del 

Estado miembro en el que el vehículo tenga su estacionamiento habitual.  

 

Cinco años después de la fecha de entrada en vigor de la Directiva 2005/14/CE del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, por la que se modifican las 

Directivas 72/166/CEE, 84/5/CEE, 88/357/CEE y 90/232/CEE del Consejo y la 

Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativas al seguro de 

responsabilidad civil derivada la circulación de vehículos automóviles *, los Estados 

miembros informarán a la Comisión de la aplicación y puesta en práctica de la presente 

letra. Una vez estudiados los informes, la Comisión presentará, cuando proceda, 

propuestas dirigidas a sustituir o derogar esta excepción. 

 

__________________ 
* DO L …  , p.       . "; 

 

4) En el artículo 6 y en el apartado 1 del artículo 7 se suprimen los términos "o en el territorio no 

europeo de un Estado miembro". 
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Artículo 2 

Modificaciones de la Directiva 84/5/CEE 

 

El artículo 1 de la Directiva 84/5/CEE se sustituye por el texto siguiente: 

 

"Artículo 1 

 

1. El seguro contemplado en el apartado 1 del artículo 3 de la Directiva 72/166/CEE cubrirá 

obligatoriamente los daños materiales y corporales. 

 

2. Sin perjuicio de importes de garantía superiores, eventualmente prescritos por los Estados 

miembros, cada Estado exigirá que los importes por los que dicho seguro sea obligatorio se eleven 

como mínimo: 

 

a) para los daños corporales, un importe mínimo de cobertura de 1 000 000 EUR por víctima o 

5 000 000 EUR por siniestro, cualquiera que sea el número de víctimas;  

 

b) para los daños materiales, a 1 000 000 EUR por siniestro, cualquiera que sea el número de 

víctimas.  

 

Los Estados miembros podrán establecer, en caso necesario, un período transitorio de hasta cinco 

años, a partir de la fecha de aplicación de la Directiva 2005/14/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 11 de mayo de 2005, por la que se modifican las Directivas 72/166/CEE, 84/5/CEE, 

88/357/CEE y 90/232/CEE del Consejo y la Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del 

Consejo relativas al seguro de responsabilidad civil derivada la circulación de vehículos 

automóviles* , para adaptar su cobertura mínima a los importes establecidos en el presente apartado. 
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Los Estados miembros que establezcan este período transitorio informarán de ello a la Comisión e 

indicarán la duración de dicho período. 

 

En el plazo de treinta meses desde la fecha de aplicación de la Directiva 2005/14/CE, los Estados 

miembros deberán haber incrementado las garantías hasta al menos la mitad de los importes 

establecidos en el presente apartado. 

 

3.  Cada cinco años desde la entrada en vigor de la Directiva 2005/14/CE o desde el fin del 

período transitorio previsto en el apartado 2, los importes mencionados en dicho apartado se 

revisarán, en función del Índice de precios de consumo europeo (IPCE), de conformidad con el 

Reglamento (CE) n.º 2494/95 del Consejo, de 23 de octubre de 1995, relativo a los índices 

armonizados de precios al consumo **.  

 

Los importes se actualizarán automáticamente. Estos importes se incrementarán en el porcentaje 

indicado por el IPCE para el período de que se trate, es decir, los cinco años inmediatamente 

anteriores a la revisión, y se redondearán a un múltiplo de 10.000 euros.  

 

La Comisión comunicará las cantidades adaptadas al Consejo y al Parlamento Europeo, y asegurará 

su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 
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4. Cada Estado miembro creará o autorizará un organismo que tendrá por misión indemnizar, al 

menos hasta los límites de la obligación del aseguramiento, los daños materiales o corporales 

causados por un vehículo no identificado o por el cual no haya sido satisfecha la obligación de 

aseguramiento mencionada en el apartado 1. 

 

El párrafo primero se entenderá sin perjuicio del derecho de los Estados miembros de considerar o 

no la indemnización de dicho organismo subsidiaria, y del derecho de regular la liquidación de 

siniestros entre dicho organismo y el o los responsables del accidente y otros aseguradores u 

organismos de seguridad social obligados a indemnizar a la víctima por el mismo accidente. No 

obstante, los Estados miembros no podrán autorizar al mencionado organismo a condicionar el pago 

de la indemnización a la demostración por parte de la víctima de que la persona responsable no 

puede pagar o se niega a hacerlo. 

 

5. La víctima podrá en todo caso dirigirse directamente al organismo, el cual, basándose en 

informaciones proporcionadas a petición suya por la víctima, estará obligado a darle una respuesta 

motivada en cuanto a su intervención. 

 

Los Estados miembros podrán, sin embargo, excluir de la intervención de dicho organismo a las 

personas que ocupen asiento por propia voluntad en el coche que haya causado el daño, cuando el 

organismo pueda probar que dichas personas sabían que el vehículo no estaba asegurado. 

 

6. Los Estados miembros podrán limitar o excluir la intervención de dicho organismo en caso de 

daños materiales causados por un vehículo no identificado. 
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No obstante, cuando el organismo haya indemnizado por daños corporales significativos a alguna 

víctima del mismo accidente en el que un vehículo no identificado hubiera causado daños 

materiales, los Estados miembros no podrán excluir el pago de la indemnización por daños 

materiales basándose en la no identificación del vehículo. No obstante, los Estados miembros 

podrán prever una franquicia de 500 euros como máximo de la que podrá ser responsable la víctima 

de tales daños materiales. 

 

Las condiciones para que los daños corporales se consideren significativos se determinarán con 

arreglo a la legislación o disposiciones administrativas del Estado miembro en el que haya ocurrido 

el accidente. En este sentido, los Estados miembros podrán tener en cuenta, entre otros factores, si 

las lesiones requirieron asistencia hospitalaria.  

 

7. Cada Estado miembro aplicará sus disposiciones legales, reglamentarias y administrativas a la 

intervención del organismo, sin perjuicio de cualquier otra práctica más favorable a las víctimas. 
 

________________ 
* DO L …, p. 
** DO L 257 de 27.10.1995, p. 1. Reglamento modificado por el Reglamento (CE) n.º 1882/2003 

del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 284 de 31.10.2003, p. 1). " 
 

Artículo 3 

Modificaciones de la Directiva 88/357/CEE 

 

Queda suprimida la segunda frase del párrafo cuarto del apartado 4 del artículo 12 bis de la 

Directiva 88/357/CEE. 
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Artículo 4 

Modificaciones de la Directiva 90/232/CEE 

 

La Directiva 90/232/CEE queda modificada como sigue: 

 

1) En el artículo 1 se inserta el párrafo siguiente entre los párrafos primero y segundo: 

 

"Los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias para que las disposiciones legales o 

cláusulas contractuales incluidas en una póliza de seguro que excluyan a un ocupante de la 

cobertura de seguro sobre la base de que éste supiera o debiera haber sabido que el conductor 

del vehículo se encontraba bajo los efectos del alcohol o de otra sustancia tóxica en el 

momento del accidente sean consideradas sin efecto en relación con las declaraciones de 

siniestros de dicho ocupante." 

 

2) Se añade el artículo siguiente: 

 

"Artículo 1 bis 

 

El seguro mencionado en el apartado 1 del artículo 3 de la Directiva 72/166/CEE cubrirá los 

daños corporales y materiales sufridos por peatones, ciclistas y otros usuarios no motorizados 

de vías públicas , quienes, como consecuencia de un accidente en el que intervenga un 

vehículo automóvil, tendrán derecho a ser indemnizados de conformidad con el Derecho civil 

nacional. El presente artículo se entenderá sin perjuicio de la responsabilidad civil, ni del 

importe de la indemnización." 
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3) En el artículo 2, el primer guión se sustituye por el texto siguiente: 

 

"- cubran, basándose en una prima única y durante toda la duración del contrato, la 

totalidad del territorio de la Comunidad, incluida cualquier estancia del vehículo en 

otros Estados miembros durante la vigencia del contrato, y"; 

 

4) Se añaden los siguientes artículos: 

 

"Artículo 4 bis 

 

1. No obstante lo dispuesto en el segundo guión de la letra d) del artículo 2 de la 

Directiva 88/357/CEE *, cuando un vehículo se ha expedido para su importación de un Estado 

miembro a otro podrá considerarse que el Estado miembro en el que se sitúa el riesgo es el 

Estado miembro de destino, inmediatamente después de la aceptación de la entrega por el 

comprador durante un período máximo de treinta días, aunque el vehículo no haya sido 

matriculado oficialmente en el Estado miembro de destino. 

 

2. En caso de que el vehículo resulte involucrado en un accidente durante el período 

mencionado en el apartado 1 mientras no esté asegurado, el organismo indicado en el 

apartado 4 del artículo 1 de la Directiva 84/5/CEE del Estado miembro de destino será 

responsable de la indemnización prevista en el mismo artículo. 
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Artículo 4 ter 

 

Los Estados miembros garantizarán que el titular de la póliza tenga derecho a solicitar en 

cualquier momento una certificación de los siniestros de los que se derive responsabilidad 

frente a terceros, en los que haya estado involucrado el vehículo o los vehículos cubiertos por 

el contrato de seguro al menos durante los cinco años anteriores de la relación contractual, o 

de la ausencia de tales siniestros. La compañía de seguros, o el organismo que un Estado 

miembro pueda haber designado para la cobertura del seguro obligatorio o para expedir tales 

certificaciones, proporcionará al titular de la póliza la citada certificación en los quince días 

siguientes a la solicitud. 

 

Artículo 4 quater 

 

Las compañías de seguros no podrán oponer franquicias a la parte perjudicada de un accidente 

en lo que respecta al seguro mencionado en el apartado 1 del artículo 3 de la 

Directiva 72/166/CEE. 

 

Artículo 4 quinto 

 

Los Estados miembros garantizarán que las partes perjudicadas en un accidente causado por 

un vehículo cubierto por el seguro indicado en el apartado 1 del artículo 3 de la 

Directiva 72/166/CEE tengan derecho a interponer una acción directa contra la empresa de 

seguros que cubre a la persona responsable en lo que respecta a la responsabilidad civil. 

 

Artículo 4 sexto 

 

Los Estados miembros establecerán el mismo procedimiento previsto en el apartado 6 del 

artículo 4 de la Directiva 2000/26/CE ** para la indemnización de siniestros originados por un 

accidente causado por un vehículo cubierto por el seguro indicado en el apartado 1 del 

artículo 3 de la Directiva 72/166/CEE. 
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Cuando se trate de accidentes que puedan indemnizarse mediante el sistema de oficinas 

nacionales de seguro que establece el apartado 2 del artículo 2 de la Directiva 72/166/CEE, 

los Estados miembros establecerán el mismo procedimiento que cita el apartado 6 del 

artículo 4 de la Directiva 2000/26/CE. Para la aplicación de ese procedimiento, toda 

referencia a una compañía de seguros se entenderá que alude a las oficinas nacionales de 

seguro definidas en el punto 3 del artículo 1 de la Directiva 72/166/CEE. 

 

_________________ 
* Segunda Directiva 88/357/CEE del Consejo, de 22 de junio de 1988, sobre coordinación 

de las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas relativas al seguro directo, 
distinto del seguro de vida, por la que se establecen las disposiciones destinadas a 
facilitar el ejercicio efectivo de la libre prestación de servicios automóviles (DO L 172 
de 4.7.1988, p. 1.). Directiva cuya última modificación la constituye la Directiva 
2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo (DO L 181 de 20.7.2000, p. 65.). 

** Directiva 2000/26/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de mayo de 2000, 
relativa a la aproximación de las legislaciones de los Estados miembros sobre el seguro 
de responsabilidad civil derivada de la circulación de vehículos automóviles (DO L 181 
de 20.7.2000, p. 65.)"; 

 

5) En el artículo 5, el apartado 1 se sustituye por el texto siguiente: 

 

"1. Los Estados miembros garantizarán que los organismos de información creados o 

aprobados de conformidad con el artículo 5 de la Directiva 2000/26/CE, sin perjuicio de sus 

obligaciones en virtud de dicha Directiva, proporcionen la información estipulada en dicho 

artículo a cualquier parte implicada en un accidente causado por un vehículo cubierto por el 

seguro contemplado en el apartado 1 del artículo 3 de la Directiva 72/166/CEE.". 
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Artículo 5 

Modificaciones de la Directiva 2000/26/CE 
 
La Directiva 2000/26/CE queda modificada como sigue: 
 
1) Se inserta el siguiente considerando 16 bis: 
 

“(16 bis) De conformidad con el apartado 2 del artículo 11 del Reglamento (CE) nº 44/2001 

del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia judicial, el reconocimiento 

y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil*, en combinación con la 

letra b) del apartado 1 del artículo 9 del mismo Reglamento, la persona perjudicada podrá 

entablar acción directa contra el asegurador en el Estado miembro en que esté domiciliada. 

 
________________ 
 
* DO L 12 de 16.1.2001, p. 1. Reglamento cuya última modificación la constituye el Acta de 

Adhesión de 2003."; 
 
2) El apartado 8 del artículo 4 se sustituye por el texto siguiente: 
 

"8. La designación del representante para la tramitación y liquidación de siniestros no 
constituirá por sí misma la apertura de una sucursal con arreglo a la letra b) del artículo 1 de la 
Directiva 92/49/CEE, ni tampoco se considerará al representante para la tramitación y 
liquidación de siniestros un establecimiento con arreglo a la letra c) del artículo 2 de la 
Directiva 88/357/CEE ni 
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- un establecimiento con arreglo al Convenio de Bruselas, de 27 de septiembre de 1968, 
relativo a la competencia judicial y la ejecución de resoluciones judiciales en materia 
civil y mercantil*, en lo que respecta a Dinamarca; 

 
- un establecimiento con arreglo al Reglamento (CE) n.° 44/2001, en lo que respecta a los 

demás Estados miembros. 
 

_________________ 
* DO C 27 de 26.1.1998, p.1 (versión consolidada)";  

 
3) En la letra a) del apartado 1 del artículo 5 se suprime el inciso ii) del punto 2. 
 
4) Después del artículo 6 se inserta el nuevo artículo siguiente: 
 

"Artículo 6 bis 
Organismo central 
 
Los Estados miembros adoptarán todas las medidas apropiadas para facilitar a las víctimas, a 
sus aseguradores o a sus representantes legales, en tiempo debido, la disponibilidad de los 
datos básicos para el cobro de reclamaciones. 
 
Estos datos básicos figurarán, si procede, en forma electrónica en un depósito central en cada 
uno de los Estados miembros. Las partes implicadas tendrán acceso a los mismos si así lo 
solicitan expresamente." 
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Artículo 6 
Aplicación 

 
1. Los Estados miembros pondrán en vigor las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas necesarias para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva a más 
tardar el [...] x. Informarán inmediatamente de ello a la Comisión. 
 
Cuando los Estados miembros adopten dichas disposiciones, éstas incluirán una referencia a la 
presente Directiva o irán acompañadas de dicha referencia en su publicación oficial.  
 
Los Estados miembros establecerán las modalidades de la mencionada referencia. 
 

2. Los Estados miembros podrán, de conformidad con lo dispuesto en el Tratado, mantener o 

poner en vigor disposiciones más favorables para el perjudicado que las disposiciones necesarias 

para dar cumplimiento a lo establecido en la presente Directiva. 

 

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión el texto de las principales disposiciones de 

Derecho interno que adopten en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

                                                 
x  24 meses después de la fecha de entrada en vigor de la presente Directiva. 
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Artículo 7 

Entrada en vigor 

 

La presente Directiva entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Unión 

Europea. 

 

Artículo 8 

Destinatarios 

 

Los destinatarios de la presente Directiva son los Estados miembros. 

 

 

Hecho en Estrasburgo, el 

 

 

 

 Por el Parlamento Europeo Por el Consejo 

  El Presidente El Presidente 

 

 

 


